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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
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tre, y 114 por un año.—Se admicen suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIX, Fuencarral, 8 1 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclAion del importe del tiem
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Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de las misma»; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poT 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

i O B I E R N O C I V I L D E U P R O V I N C I A O E M A D R I D * 

,' rj WJ 3»;q ' i la ti > 
Negociado 4/—Beneficencia y Sanidad. 

•Circular á los Sres. Alcaldes'populares, Subdelegados 
y Revisores de la capital y pueblos de la provincia. 

Designada por la legislación vigente 
la autoridad de los Gobernadores pura la 
conservación de la salubridad público, 
mi constante anhelo desde el momento 
en que el Gobierno me honró con el 
mando de esta provincia ha sido cum
plir con tan interesante extremo, como 
uno de los más importantes y de mayor 
trascendencia. 

El concurso de la Junta provincial de 
Sanidad, poderosa ayu la para el desem
peño demisión tan sagrada, me ha facili
tado medios para conseguir el logro de 
mis deseos. 

Hoy que afortunadamente la provincia 
está libre de toda epidemia, y que las 
enfermedades comunes que en muchos 
pueblos se desarrollaron, bien por des-
cuidodesus habitantes ó por otras causas, 
han cesado, no debemos por eso perma
necer pasivos, sino por el contrario redo
blar los esfuerzos y tener siempre pre
sente el azote sufrido. 

Mas como la experiencia demuestra 
que en muchos pueblos ha reinado y 
aún subsiste una apatía punible en el 
cumplimiento de las prescripciones sani
tarias, antes de apelar á los medios de 
corrección que están en la esfera de mis 
atribuciones, prefiero estimular nueva
mente á todos los funcionarios para que 
cada uno dentro de la órbita de sus res
pectivos cargos sea fiel cumplidor de 
cuanto le atañe; en la seguridad de que 
asi, y sólo así, se conjurarán definitiva
mente los peligros que ocasionan siem
pre la indolencia y el descuido en un 
asunto de preferente interés para los 
pueblos. 

Los Sres. Alcaldes populares, can el 
concurso de las Juntas municipales de 
Sanidad en sus respectivas localidades, 
son, como delegados de mi autoridad, los 
exclusivamente encargados de velar por 
la higiene pública, base fundamental de 
la salubridad, y en este concepto deben 
adoptar cuantas medidas aconseje la cien
cia y remover todos los obstáculos que 
se presenten, cortando con severidad y 
saludable energía los perniciosos abusos 
originados, ya por la ignorancia, ya tam
bién por otros móviles menos excusables. 

En cada pueblo existe un cementerio. 

el matadero para el sacrificio de reses 
destinadas al consumo, y un lavadero 
público. Son necesidades imprescindibles 
que la legislación prescribe. 

El primero, tan respetable como sa
grado, ha de estar adornado del carácter 
severo y decente, con las condiciones 
higiénicas é indispensables que su índole 
exige. 

El segundo, de donde procede uno de 
los primeros alimentos para la vida, tiene 
sus condiciones especiales consignadas en 
los reglamentos, de cuyas condiciones 
no es posible prescindir ni en lo más 
mínimo; y el tercero, que demanda igual 
necesidad, ha de hallarse en el lugar con
veniente á fin de facilitar la corriente de 
agu i8 , evitar las estancaciones, de donde 
emanan miasmas pestilentes que vician 
la atmósfera y producen las enferme
dades. 

Estos son los altos deberes que la legis
lación ha confiado á los Sres. Alcaldes y 
Juntas de Sanidad. 

Los Subdelegados en las ciencias de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria tienen 
también su misión especial y atribucio
nes particulares: uno y otro extremo 
están aclarados y deslindados en sus re
glamentos y legislación; á ellos deben su
jetarse para funcionar/- fijándose en pri
mer término en la presentación obliga
toria de los títulos académicos, para es i 
tar toda intrusión en las Facultades. Con 
el más exquisito esmero visitar los esta
blecimientos de su competencia, obrando 
siempre de acuerdo con las Autoridades 
locales y solicitando siempre su apoyo y 
cooperación, que estas, cumpliendo con 
los deberes que les están encomendados, 
les facilitarán sin duda. 

Los Revisores, funcionarios en quienes 
descansa la legislación para conseguir 
sus propósitos, tienen también en la 
misma sus reglamentos y pauta á que su
jetarse para el desempeño de su cometido 
en los mercados públicos; y en las casas 
mataderos deben vigilar constantemente 
para corregir los abusos, poniendo en mi 
conocimiento todo cuanto no puedan cor
tar por si mismos; en la inteligencia de 
que me hallo dispuesto á sostenerles en 
el desempeño de sus importantes funcio
nes con todos ¡09 recursos de mi auto
ridad. 

Atenciones de importancia suma me 
han impedido hasta h >y, como deseaba, 
visitar los pueblos de la provincia; pero 
si personalmente no me fuera posible ve • 
rificarlo, en breve delegados mios con 
plenas instrucciones vigilarán porque 
cuantas instrucciones y órdenes emanen 

de este Gobierno relativas al preferente 
ramo de la higiene pública sean cumpli
das en todas sus partes, y exigirán la más 
estrecha responsabilidad á cuantos olvi
den el cumplimiento de sus deberes y 
comprometan la suerte de los pueblos con 
su censurable apatía. No obstante, cons
tan iome como me consta que la gran 
mayoría de las Autoridades locales des
plegan siempre un plausible celo en bene
ficio de sus administrados, me congratu
lo con la idea de que en la mayor parte 
délos casos tendré que emplear el aplauso, 
reservando el adoptar las medidas que 
las leyes y las circunstancias extraordi
narias me conceden álos que menospre 
cien las órdenes que dé este Gobierno, 
dictadas por el deseo del mejor acierto y 
encaminadas al bien y prosperidad de los 
pueblos. 

Madrid 23 de Noviembre de 1874.— 
El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Secretaria.—Negociado Q.'—Núm. 414. 

Ignorándose el paradero de D. Felicí
simo Maraver, y teniendo un asunto pen
diente en este Gobierno de provincia, se 
presentará en el Negociado expresado to
dos los dias no festivos, de doce a cuatro 
de la tarde, á fin de enterarle y resolver 
lo que proceda. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.— 
El Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Ignorándose en la actualidad el do 
micilio que tiene D. Pedro García Gon 
zilez, se servirá presentarse en el Nego
ciado 6." de este Gobierno civil en días 
no feriados á recoger un documento que 
le interesa. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Sesión de 13 (fe Noviembre de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GR01ZA.RD. 

Señores que asistieron: 
Berrueco.—Cadenas.—Cisuso.—Cel-

nos.—Collado.—Escobar.—Esteban Co 
liantes. — Floren.—Fontagud.—García 
del Barrio.—González (D. Maximiano).— 
González Fiori.—Guerrero Brea.—Ibar 
ra.—Lois. —Martin Argenta. —Martin 
Murga. —Martínez Escolar. —Martínez 
Brau.—Moré3.—Nuñez de Velasco.—Pe-
Uetan.—Pérez (D. Simón).—Pérez (Don 
Zoilo).—Pérez García.—Ramos Prieto.— 
Retortillo.--Rey.--Rodriguez Hermúa.— 

Rovira.—Sánchez López.—Silvela.—So-
malo.—Suarez García.—Torres de Men
doza. 

Abierta la sesión a las tres de la tar
de, el Sr. Nuñiz de Velasco, Secretario 
accidental, leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada en votación nominal por 
los 25 señores que se hallaban en .el sa
lón y fueron los siguientes: 

Barrueco.—Cadenas. —Casuso.—Co
llado. —Esteban Collantes. —Fioren. — 
Fontagud.—García del B irrio.— G >nza-
lez(D. Maximiano).—Guerrero Brea.— 
Ibarra.—Lois.—Martin Argenta.—Mar
tin Murga. —Martínez Escolar. —Mo
res. —Nuñez de Velasco. —Pelletan.— 
Perez(D. Z>ilo).—Ramos Prieto.-.Rey.— 
Rovira. —Sánchez López. —Torres de 
Mendoza.—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. R >jas, García Martínez, López y 
Carranza no podian asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

Se acordó hacer pública por medio 
del BOLETÍN OFICIAL !a limosna de 50 pe

setas que ha hecho al Hospital de San 
Juan de Dios una señora que dice ser 
amante del prójimo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Conceder la permuta que de sus car
gos han solicitado D. Ángel Arrieta y 
D. Valentín Yuboro, Ayudantes-Profeso
res respectivamente de las primera y se 
gunda Escuela elementales del Hospicio. 

Conceder igualmente la permuta so
licitada por D. Ramiro Pérez Liquiñana, 
Practicante del Hospital de San Juan de 
Dios, y D. Pedro González Cuenca, que lo 
es del Provincial, ambos de la cluse de 
primeros, los cuales deberán ocupar el 
último lugar en la escala de dicha clase. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Manuel Martínez, Practicante de 
farmacia del Hospital provincial, y Don 
Domingo San Salvador, Escribiente de 
la Comisaria de entradas del mismo e s 
tablecimiento. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á l>. Ani
ceto Rábago, Practicante de medicina y 
cirugía del Hospital de S i n Ju<n de 
Dios; y prorogar por 20 dias la concedi
da á D. Fermín Palenzuela, Practicante 
de farmacia del Hospital provincial. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia, 
para que se sirva emitir dictamen acerca 
de la consulta hecha por el Negociado, 
el expediente sobre concesión de derechos 
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pasivos á los Profe8ores del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial: 
á la Comisión de Fomento para qué se 
sirva también emitir dictamen, el expe
diente sobre reparación del camino ve-

. cinal de Los Hueros a enlazar con la car
retera de Santorcaz, y el instruido con 
motivo de la Gramática castellana que ha 
escrito y dedicado a la Corporación Don 
Bernardo Alvarez Marina, Profesor de 
las Escuelas del Hospicio; y á la Comisión 
de Gobernación, con igual objeto, las 
cuentas municipales de Redueña, Col-
menarejo, Horcajuelo, Ambite, Velilla 
de San Antonio, Laserna, Majadalíbñda, 
Valdelaguna, Coslada, Alameda del Va
lle, Valdepiél.'gos, Fuente el Saz, Dagan-
zo, Villamantilla, Rascafria, Robledillo 
de la Jura, San Martin de la Vega, Hor
cajo, Puebla de la Mujer muerta, Los 
Molinos, Madúreos, Cibanlllas déla Sier
ra, Buitrago, Moraleja de En medio, Ro-
bregordo, Navalafuente, La Acebeda y 
Manjiron, 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima los expedientes sobre abono á 
D . Miguel Lobo, contratista que fué de 
las obras de la carretera entre Alcalá y 
Santorcaz, de I09 intereses devengados 
por demora en el pago de las certifica
ciones de obras ejecutadas: el de cons
trucción de un nuevo edificio para el 
Instituto de segunda enseñanza del No
viciado; y el instruido para centralizar 
en esta Diputación la administración y 
fondos de los Institutos provinciales del 
Noyiciado y San Isidro. 

Pedida la palabra porel Sr. Pérez (Don 
Zoi}o), preguntó si la Comisión de Fo
mento conocía el estado de los gabinetes 
de Física y Química del Instituto de San 
Isidro y su necesidad de reponerlos, pues 
era raro que en los Institutos de Madrid 
no hubiera los aparatos necesarios, de lo 
cual tenia que resentirse la enseñanza. 

El Sr. Nuñez de Velasco contestó que 
no podia asegurar si en dicho Instituto 
habia todos los aparatos necesarios, pero 
si que en esos gabinetes se venia gastan
do más que en los de otras asignaturas, 
y que desde que loa Institutos corrían á 
cargo de la Diputación se habia destina

do para este objeto mayor cantidad que 
la que tenia señalada ei Gobierno, según 
resultaba de un estado que leyó. 

Rectificó el Sr. Pérez, manifestando 
que él creia necesario dotar á los Institu
tos de todos los instrumentos necesarios 
con arreglo á los adelantos modernos; y 
que si era preciso mayor cantidad que la 
señalada, debía concederse, puesto que 
los Institutos tenianremnnente de sus 
productos, del cual debia hacerse cargo 
la Diputación puesto que tenia el deber 
de cubrir las obligaciones de aquellos. 

Rectificó el Sr. Nuñez, diciendo que 
respecto á la centralización de fondos, la 
Comí ion se habia ocupado del asunto y 
el expediente estaba al acuerdo de la Di
putación, y en cuanto á la adquisición de 
aparatos, el Director era el que debia pro
poner los que fueren necesarios. 

Continuando el despacho de expe
dientes, se acordó: 

Aprobar el crédito extraordinario de 
16.ÜU0 pesetas autorizado por la Comi
sión provincial con destino á las obras de 
reparación de la pared del patio del.Hos-
picio llamado de la Fuente, y de la tapia 
que hace medianería con los Pozos de la 
Nieve, cuyo crélito se cubrirá con las 
20.000 pesetas que han ingresado como 
parte del lega lo de D. Antonio Otero y 
Alonso y Doña Petra Bonito Sainz de 
Muniila. 

Aprobar iguolmente el crélito de 
15.694 pesetas 38 céntimos, autorizado 
por la misma Comisión con destino á las 
obras necesarias para establecer en la 
parte nueva del Hospital provincial todas 
las dependencias que hoy existen en la 

• parte vieja, cuyo crédito se cubrirá con el 
producto del derribo de dicha parte vieja. 

Disponerse devuelvaá Doña Petroni
la Cachón, contratista del suministro de 
leche de burra á los establecimientos de 
Beneficencia", líi fianza provisional que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
t i i vez que ya se le ha retiñido como 
definitiva el importe de dos meses del 
suministro de dicho artículo. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adquisición de 8.400 metros de lienzo 
para sábanas, 630 id para camisas y 
2.000 de terliz para colchones ^almoha-
das con destino al Hospital de Sin Juan 
de Dios, adjudicando el remate á f ivor d e 

D. Sebastian Moro, al precio de 99 cén
timos de peseta el metro de lienzo para 
sábanas, una peseta y 23 céntimos el 
para camisas y una peseta 12 céntimos 
el de terliz. 

Aprobar asimismo la subasta cele
brada para la adquisición de 7.400 me
tros de tela de algodón para sábanas con 
destino al Hospicio, adjudicando el re
mate á D. Eiuardo García al precio de 
una peseta 80 céntimos metro. 

Disponer se imprima y publique el 
infirme emitido por el Cuerpo facultati
vo de la Beneficencia provincial sobre el 
mejor sistema de calefacción y ventila
ción de los Hospitales de la misma: que 
se adopte y plantee en los mismos el 
sistema de ventilación y calefacción con 
los aparatos del sistema Gurney, á cuyo 
fin se formularán por el Arquitecto los 
presupuestos necesarios; y que se comu
niqué este acuerdo á dicho cuerpo para 
su satisfacción. 

Negar al expósitp José Barreneche y 
Martin, acogido hoy en el Hospicio, la 
baja que solicita en el pié de familia del 
establecimiento, oor no considerarle en 
aptitud de ganar un jornal suficiente para 
atender á su subsistencia. 

Dar orden para la admisión en el mis
mo asilo del niño Tomás Cadalso. 

Declarar de abono al Ayudante del 
Cuerpo de Montes D. Enrique Estrada 
la cantidad de 230 pesetas por las dietas 
devengado en la visita girada á varios 
pueblos para apreciar el estado en que se 
hallaba la langosta. 

Conceder la proroga de tres meses so
licitada por el contratista D. José García 
Alciñ:/. pira terminar las obras del ra-
mil de camino desde Vallecas á la Esta
ción del ferro carril. 

Disponer se abone á D . Gregorio Mon
tes, contratista que fué de las obras de la 
carretera de Brúñate á Valdemorillo, la 
cantidad de 4.395 pesetas 37 céntimos 
por razón de intereses de demora en el 
pago de dichas obras, cuya cantidad de
berá incluirse en el presupuesto adicional 
del corriente año económico. 

Declarar de abono á D. José Tolmos, 
contratista de las obras de construcción 
del camino de Chinchón á Villaconejos, 
5.490,pesetas 36 céntimos á que ascien
den las ejecutadas en los meses de Setiem
bre y Octubre últimos; debiendo satisfacer 
con cargo al presupuesto provincial 4,392 
pesetas 29 céu* irnos á que ascienden las 
cuatro- quintas partes, y oficiarse á los 
Ayuntamientos de Chinchón y Yiilaco-

\ nejos para que; abonen al mismo con-
. tratista, el primero 854 pesetas £1 cénti

mos, y el segundo 243*26, importe de 
la quinta parte restante. 

Declarar igualmente de abono á Don 
Demetrio M>nte3, contratista de las 
obras de reforma de la cuesta de Zule-
ma, 4.086 pesetas 32 céntimos, importe 
de las ejsentadas en el mes de Junio úl
timo1; debienio Satisfacerse con cargo al 
presupuesto provincial, ejercicio de 1873 
á 1S71, 3.279 pesetas 6 céntimos á que 
ascienlen las cuatro quintas partes^ y 
oficiar al Ayuntamiento de ' Alcalá para 
que abone al mismo contratista las 817 
pesetas 26 céntimos restantes, sin per
juicio de que se reintegre oportunamen-
de la parte con que han de contribuir 
los demás Ayuntamientos que á ello se 
obligaron. 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do favorable respecto de la petición del 
Ayuntamiento de Santorcaz solicitando 
una subvención de 3.011 pesetas 25 cén
timos del presupuesto general del Estado 
para atender á las obras de reparación y 
habilitación de locales con destino á es
cuelas de niñ^s y niñas y habitaciones 
para los Profesores. 

Se dio cuenta del expediente propo
niendo se apruebe el crédito extraordina
rio de 11.500 pesetas concedido por la-
Comisión provincial con destino á la eje
cución de las obras necesarias para colo
car en el Hospital provincial el ascensor 
adquirido por la testamentaria del difun
to Sr. Murga, cubriéndose dicho crédito 
con el aumento que han de tener los in
gresos eventuales á consecuencia del le
gado de 2O.(.ii)0 pesetas hecho á dicho es
tablecimiento por la testamentaria de 
los Sres. D. Antonio Otero y Alonso y 
Doña Petra Benito y Sainz de Munilla. 

Pedida la palabra por el Sr. Berrueco, 
dijo que se trataba de una obra de bas
tante importancia y debia llevarse á cabo 
por medio de subasta; pero si la Diputa
ción optaba por el segundo medio, él no 
se opondría, toda vez que se trataba de 
introducir una mejora en un estableci
miento de beneficencia. 

Contestó el Sr. L >is que el ascensor 
regalado por la testamentaria del señor 
Murga estaba sin colocar por falta de 
fondos para ejecutar las obras necesarias 
y deteriorándose en el almacén, cuando 
vino el legado de 20.000 pesetas que se 
indicaba en el expediente, destinado á 
atenciones perentorias del establecimien • 
to, y la Comisión consideró que una de 
ellas era la colocación del ascensor: se 
consultó al Arquitecto acerca de este 
asunto, y dijo que no podían hacerse los 
obras por su,basta porque no era posible 
apreciar las que serian necesarias: se 
pidió también informe á la Contaduría 
sobre la manera de abonar su importe, 
la cual, como kibia oído la Diputación, 
propuso y la Comisión autorizó el crédito 
extraordinario necesario á cubrir con las 
20.0D0 pesetas expresadas, cuya aproba
ción eca lo que ahora se pedia. 

Rectificaron los Sres. Berrueco y Lois, 
y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Asimismo se dio cuenta del expe
diente sobre construcción de las vías pú
blicas de acceso á la nueva plaza de To
ros, en el cual propone el Negociado se 
abone a! Ayuntamiento de esta capital, 
en los cinco plazos convenidos, la canti-
dal de 63.450 pesetas 36 céntimos, im
porte d d 40 por 100 ds los terrenos ex
propiados y tasados; y la Comisión de 
Fomento dice que no s s cree llamada á 
emitir parecer alguno en el particular, 
to la vez que la Diputación autorizó di

rectamente á su Vicepresidente, Sr. Don 
Pedro Luis Ramos Prieto, para enten
der en este asunto. 

Pedida la palabra por el Sr. Berrue
co, dijo creia que no debía haberse leído 
el dictamen del Negociado puesto que 
no le haHia autorizido la Comisión. 

Contestó el Sr. Presidente que de
bían leerse los dos, y aun todo el expe
diente si se considerase necesario. 

El Sf. Retortillo manifestó que en 
un principio intervino en este asunto y 
deseaba se esclareciese: que según el 
reglamento todos los expedientes habían 
de traer dictamen de alguna Comisión, 
y si la de Fomento opinaba que no debia 
emitirle, que pasara á otra ó se nombra
se una especial. 

El Sr. Ramos Prieto usó de la pala
bra, diciendo que no entraría en el fondo 
de la cuestión porque nadie la habia ini
ciado: que él recibió atribuciones de la 
Diputación para ultimar el asunto relati
vo á las vías de acceso á la nueva plaza 
de Toros, y á los pocos días, en unión de 
los Concejales designados por el Muni
cipio, quedó ultimado, acordando que los 
terrenos expropiados se indemnizasen 
con el 40 por 100 por la Diputación y el 
G0 por 100 por el Ayuntamiento; y llega
do el caso de otorgar escritura con algu
nos interesados, habia dirigido á la Di
putación copia de las actas de la Comi
sión mixta, donde constaban el número de 
pies y precio de los terrenos expropiados, 
á fin de que autorizase el pago del 40 por 
100 en los cinco plazos convenidos para 
que el Ordenador pudiese librar la can
tidad á tiempo de otorgar las escrituras: 
que el asunto habia pasado á la Comi
sión de Fomento, y ásu parecer debió ser 
á la Provincial, la que si estaba conforme 
hubiera propuesto en este sentido, y el 
Ordenador en su vista podría librar e l 
importe. 

El Sr. Presidente dijo que la mesa no 
tenia más remedio que dar cuenta del 
dictamen de Ja Comisión de Fomento; 
pero la Diputación po irá desecharle, ó 
aprobarle y mandar el expediente á otra. 

El Sr. Martínez Brau, como individuo-
de la Comisión de Fomento, dijo estaba 
conforme con el Sr. Ramos Prieto en que 
no la correspondía este asunto, puesto 
que no habia entendido anteriormente en' 
él, y por eso decía á la Diputación que 
no se creía llamada á emitir parecer al
guno en el particular. 

El Sr. Retortillo manifestó que cuan
do la Diputación nombraba una comi
sión especial esta debia presentar dicta
men, y si la Diputación creia que debia 
pasar á otra, que lo acordase asi. 

El Sr. Ramos Prieto rectificó dicien
do que el que recibió la misión de termi
nar este asunto habia traído todos los an
tecedentes necesarios; pero ahora sa tra
taba de uno de los detalles, cual era ei 
abono del 40 por ICO con objeto de poder 
otorgar las escrituras, y se pedia sólo 
que se autorizase el pago, para lo que 
debió pasarse á la Comisión provincial ó 
al Ordenador, y esto podia subsanarse 
ahora. 

El Sr. García del Barrio dijo que po
dia dar dictamen hoy mismo 'a Comisión 
provincial para que acordase sobre él la 
Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que lo 
puesto á discusión era el dictamen de la 
Comisión de Fomento, y antes habia que 
aprobarle ó desecharle. 

Sometido á votación, se acordó apro
bar el dictamen áz la Comisión de Fo* 
mentó. 
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Asimismo se acordó en votación 
ordinaria pasar dicho expediente á la 
Comisión provincial, pidiendo el Sr. Re-
tortillo constase su voto en contra. 

Igualmente se dio cuenta del expe
diente sobre construcción de la nueva 
plaza de Toros, en el cual la Comisión de 
Fomento dispone se pidan desde luego al 
Arquitecto provincial los datos sobre que 
han girado los cálculos para la tasación 
de los respaldos y divisiones de hierro 
que 8e suprimieron en los asientos de 
barrera y contrabarrera y estribos de 
hierro de la primera, como asimismo del 
zócalo de madera que también se ha su
primido en los^aulones y chiqueros; y 
propone á la vez se nombren peritos para 
el justiprecio déla diferencia entre el va
lor del material empleado en el forrado 
de las banquetas de palcos y gradas, y el 
de la baqueta que marcaban las condicio
nes del contrato. 

Pedida la palabra por el Sr. Lois, 
dijo que no estaba conforme con el dic
tamen, porque la Diputación al designar 
al Arquitecto para que en unión con el 
del contratista de las obras tasara las 
suprimidas, se sometió á su arbitraje, y 
no procedía pedirle explicaciones ni datos 
que tuvo en cuenta pira hacer la tasación, 
sino aprobar esta puesto que habia con
formidad, toda vez que al nombrarle se 
tuvo en cuenta su suficiencia para estos 
casos: por eso el Arquitecto, al tratarse 
del forrado de banquetas, proponía el 
nombramiento de peritos por carecer de 
conocimientos en este ramo; y en vista de 
lo expuesto era de parecer se nombrasen 
los peritos y se desechara la primera par
te del dictamen. 

El Sr. Berrueco manifestó que él no 
daba la importancia que el Sr. Lois á la 
primera parte del dictamen, porque en 
nada se prejuzgaba la cuestión: que el 
reglamento autorizaba d los Diputados y 
Comisiones para pedir los datos que con
siderasen necesarios con el fin de infor
mar con todo conocimiento de causa, lo 
que no podría hacerse careciendo de an
tecedentes, y por más que la Diputación 
hubiese autorizado al Arquitecto para 
tasar dichas obras, poJia no conformar
se con la tasación y nombrar quien las 
tasara de nuevo; y que no retiraba la 
primera parte del dictáman porque como 
Diputado podia pedir esos datos. 

Rectificó el £r. Lois, diciendo que si 
entre los peritos hubiese habido discor
dia procedería el nombramiento de un 
tercero; pero habiendo avenencia y he
cha la tasación con la autorización nece
saria, no cabía más que aprobarla, y que 
sentía no se retirase la primera parte del 
dictamen, porque sin ella le daria su 
voto. 

Rectificó el Sr. Berrueco, insistiendo 
en que la petición de esos datos no en
trañaba gravedad ni prejuzgaba la cues
tión, y los creia necesarios para proponer 
una resolución definitiva. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, á petición de algunos Sres. Di
pútalos se acordó quí Be votasen por 
separado lí»'s dos partes de que se com
ponía el dictamen. 

El Sr. Mores manifestó que pertene
cía á la Comisión de Fomente; pero como 
no concurrió á la reunión en que se tra
tó de este asunto, estaba desligado de 
todo compromiso y votaría en contra 
de la primera parte del dictamen, porque 
creia se rebajaban las facultades de las 
comisiones poniendo á discusión atribu
ciones que ya tenían. 

Verificada la votación, dio el resulta
do siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Ceinos.—Collado.—Fontagud.—-Gar

cía del Barrio.—González Fiori.—Guer
rero Brea.—Ibarra.—Lois.—Martin Ar
genta.—M irtln Murga. —Mores.—Pérez 
(D. Simón).—Ramos Prieto.—Rodríguez 
Hermúa.—Rovira. — Somalo. — Suarez 
Gareia . -Sr . Presidente. 

Total, 18. 

Señores que dijeron si. 
Berrueco.—Nuñez de Velasco.—Pé

rez García.—Rey.—Sánchez López. 
Total, 5. 
Resultando no haber tomado parte 

en la votación mas ojie 23 Sres, Diputa
dos, número insuficiente para deliberar, 
se levantó la sesión. —El Presidente, Ale
jandro Groizard.-El Secretario acciden
tal, Vicente Nuñez de Vehisco. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA. PROVINCIA 

DE MADMD. 

El dia l.* de Diciembre se subastarán 
en la Tercena de esta Administración eco
nómica los tabacos que procedentes de 
comiso á continuación se expresan: 

Primer lote.—57 cajetillas de cigar
rillos hechos emboquillados, fábrica el 
Gallito, á rs. 2 una. 

Segundo lote.—63 id. sin boquilla, 
ídem, á un reol 25 céntimos una. 

Tercero y cuarto lotes.— De 399 caje
tillas, cada uno distintas fábricas, á un 
real una. 

Quinto, sexto, sétimo y octavo.—De 
431 id. id., distintas fábricas, á 60 cénti
mos de real una. 

A la misma hora y en las mismas 
condiciones se subastarán: 

Primer ¡ote.—11)5 cigarros regalía, á 
un real cada uno. 

Segundo lote.—SI id. superior, á id. 
Tercer lote.—2UU brevas, fábrica Ca

bargas, á un real 5 céntimos uno. 
A la misma hora y en las mismas 

condiciones se suba>tarán: 
Primer lote.—250 cigarros Embaja

dores, á 60 céntimos uno. 
Segundo lote.—500 id. Esparteros, á 

55 céntimos de real uno. 
Tercer lote.—180 cajetillas, sin fábri

ca, á id. id. 
Estos tabacos no podrán destinarse 

á la reventa. 
Madrid 23 de Noviembre de 1874.— 

Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

INSTITUTO DE SAIS ISIDRO. 

COLEGIO DEL S A L V A D O R . 
Establecido en la calle del E$\*cjo. nwn. 14, incorporado á este instituto de San Isidro. 

DIRECTOR, D . JUAN R . MIRANDA. 
CUADRO de fas ¿Signaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las des-

empeñan en el curso dé I ^71 á \ ->75. . / t___V. ' ' . ^ '_ 

A S I ( Í > A T T U A S . PROFESORES. 

Primer año dé Latín D . Juan R. Miranda. 
Geografía D . Joaquín Campano. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Secundo año de Latin D . Joan R. Miranda. 
Historia universal D . Joaquín Campano. 
Retórica y Poética D. Juan R. Miranda. 
Historia de España D. Joaquín Campano. 
Aritmética y Algebra. D. Manuel Nuñcz. 
Psicología, Lógica y Etica I). Joaquín Campano. 
Geometría y Trigonometría D. Manuel Muñoz. 

! ~ ! 
Madrid 31 de Octubre de 1874.-V.* B / - E I Directordel Instituto, Dr. Pereda. 
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COLEGIO CENTRO DE ENSEÑANZA. 

Establecido cal'.e déla Encomienda, 7, principal, incorporado á ente Instituto de San Isidro. 
¡ .? : i-} i ' ¿ v i " V ¿ÁmuHO aL 6qmi;01*1» 

DIRECTOR. D . FRANCISCO SUAREZ GARCÍA. 

COADRO de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las 
desempeñan en el curso de 1874 á 1875. 

I • , -

ASIGNATURAS. PROFESORES*. 

Primer año de Latin D. Francisco Suarez y García. 
Segundo año de Latin El mismo. 
Psicología, Lógica y Etica El mismo. 

Retórica y Poética I 
Geografía > D. Agustín de Soto Martínez. 
Historia universal } 

Historia de España D. Eduardo García Barcena. 

Aritmética y Algebra J 
Geometría y Trigonometría J D. Vicente Vera López. 
Física y Química ) 

S p i HÍgtic::::::::::::::::::(D- D o m i n s ° J h n c n c z y F u e n t c s -
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Madrid 31 de Octubre de 1 8 7 4 . - V . ' B . ' - E l Director, Dr. Pereda. 

COLEGIO DEL CORAZÓN DE JESÚS. 

Establecido en ¡a calle de Atocha, núm. 18, segundo, incorporado ueste Instituto deSan Isidro. 

DIRECTOR, D . NICOLÁS MARÍA SERRANO. 

CUADRO de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las des
empeñan en el curso de lb74 « 1875. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 
_ n 1 _ . • .< - • .< ; 

Primer año de Latin D. Lino Archanco. . 
Segundo año de id D. Narciso Martin Ilodrigucz. 
Retórica y Poética D. Mariano Fernandez Tcjerina. 
Geografía D. Nicolás María Serrano. 
Historia universal El misino. 
Ídem de España D. Narciso Martín Rodngaez. 
Aritmética y Algebra D. Francisco León Hermoso. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
Física v Química D. Santiago Espino. 
Historia natural D. Andrés Montalvo. 
Psicología, Lógica y Etica D. Agustín Soto. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 31 de Octubre de 1874 . -V . ' B.*~El Director del Instituto, Dr. Pereda. 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

Juzgaio de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á los que se crean con dere
cho á la herencia de Doña Adelaida Pra-
da y Guardia, natural de esta villa, que 
falleció abintestato en 20 de Mayo ú.tU 
mo á los 19 años de elad, soltera, hija 
legitima de D. José, ya difunto, y de 
Doña María, para que en el término de 
30 días, contados desle la publicación de 
este edicto, comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía á deducirlo en f.rma; 

debiendo advertir que tiene solicitada la 
declaración de heredera su señora madre 
Doña María Guardia, 

Madrid 26 de Noviembre de 1 S 7 4 . -
El Escriban-^ Francisco Fernandez de 
la Torre. . 115—44 

En virtud de providencia dictada por 
I el Sr. D. Pablo C illejo Sanz, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma, y refrendada 
por el infrascrito, se cita, llama y em-
pla7a á cuantos personas se crean con 
derecho a los bienes quedados al falle
cimiento de D. Francisco Labrador y 
Vicuña, vejino que fué de esta villa y 
natural de M'megcillo, en la provincia de 
Z t r < g o z i , pira que comparezcan ¿ d e 
ducirle en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 30 dias. 
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Madrid 27 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Pablo Callejo.—Lorenzo Sancho. 

1 1 6 - 3 2 

/uzgado de primera, instancia del dislrito 
del Centro. 

D. Cristóbal González Martos, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
por providencia de hoy ha mandado se 
cite, llame y emplace á Esteban Rubio y 
su hijo Sinforoso, que habitaban en la 
casa Pedeira de los Cuatro C iminos, en 
Chamberí, y un tal José, conocido de los 
anteriores, que también vivía en el birrio 
del Campo de Guardias, y cuyos actuales 
domicilios se ignoran, para que en el 
término de seis dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en causa contra Patricio 
Rubio y Penillos por lesionas; pues en 
otro caso las providencias que se dicten 
les pararán el perjuicio que haya lugar 

Madrid 24 de Noviembre de 1874. — 
El actuario, por mi compañero lleras, 
José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del dislrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtu 1 de provi 
denciadel Sr. D. José González Martínez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta cipital, refrendada por 
el actuario D. Juan Zozaya, se anuncia el 
extravio de una carpeta déla Dirección 
de la Denla del Estado, núm. 2.204, del 
ramo de vitalicios, referente a la presen
tación en el Departamento de Liquidación 
de una certificacien de renta vitalicia de 
6.490 rs.vn., núm. 1.979, para que la per
sona ó personasen cuyo poder se halle 
dicha carpeta la presenten en el indicado 
Juzgado y Escribanía en el término de 
diez dias que por segundo se les señala; 
dentro del cual podrán hacer las recla
maciones que tengan por conveniente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.— 
V.' B.*—González.—El Escribano, Juan 
Zozaya. 114—36 

pesetas, y otra de 10 fanegas y seis cele
mines en San Roque, de primera y se
gunda clase, tasada en 1.600 pesetas; las 
tres en la jurisdicción de Fuencarral. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Juan de Aldana. — VY B.* —El Escribano, 
Juan Vallejo. 117—48 

Juzgado municipal de CobeRa. 
Se halla vacante por dimisión del que 

la desempeñaba la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal. Los que deseen 
solicitarla podrán dirigirse en el término 
de 30 dias al Sr. Juez de dicho Juzgado 
con su instancia debidamente documen
tada. 

Juzgado municipal de Cobeña20de 
Noviembre de IS74. — El Juez municipal, 
Tomás de la Vega. 

— • 

A Y Ú N T A M E O S 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de aparatos ortopédicos á las Casas 
de socorro de esta c ipital, cuyo servicio 
comenzará á regir en 1 / de Enero pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons 
titucion, núm. 3; hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

en la mencionada oficina del estableci
miento todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Mirtinez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, por la presente y primera 
requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregoria Martínez Gómez, conocí la co 
mo prostituta con el de Mercedes Martin 
Gómez, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario á responder á los 
cargos que la resultan en causa por hurto 
de efectos á Doña Vicenta Marco, y cuyo 
paradero actual se ignora. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
V.* B.*=Gonzalez.—El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
carne y< tocino á las casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comeuzará á 
regir en l.' de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1S75. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, á las once y media de la ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, nú n. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaria 
de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien h»stael del ramate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á los acogidos 
en el primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1." de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándoselos plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la man uia á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
pan á las acogidas en el segundo Asilo 
de mendicidad de Sin Bernardino, situa
do en la ciudad de Alcalá de Henares, 
cuyo servicio comenzará á regir en l . 'de 
Enero próximo y terminará el 31 de Di 
ciembre de 1875. 

Se verificará doble subasta, que tendrá 
lugar una en la sala de remates de su lerce 
ra Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3, y otra en la oficina 
del segundo Asilo el dia 10 de Diciembre, 
á las doce y media de su mañana; hallan 
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el 
Negociido de Beneficencia de esta Se
cretaria de mi cargo y en la mencionada 
oficina del establecimiento todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
leches de burra, cabra y vaca á los pobres 
auxiliados por las Gasas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1." de Enero próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Diciembre, á las once y media de su ma
ñana, en la Sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaria 
de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

iuzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. • 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de dicho distrito en autos 
ejecutivos que sigue la testamentaría de 
D. Manuel Bringas contra la de D. Juan 
Martin Aguado, se sacan á pública su
basta el dia 30 de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, que se h 'lia 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, una viña en el punto que llaman 
Valjarroso, con 2.400 vides en ocho íane 
gas de primera clase, tasada en 1.900 pe 
setas; una tierra en el sitio que llaman 
Caño Gordo, de nuevejfanegas y seis cele
mines de primera clase, tasada en 1.5U0 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de pan al primer Asilo d e San Ber
nardino y Casas de socorro de esta capi
tal, cuyo servicio comenzará á regir en 
1." de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1875. 

La subista tendrá lugar el dia 9 de Di
ciembre, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de su tercera Casa Consisto-
ríal, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 3; hallándose los plieg03 de 
condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esti Secretaria de mi car
g o todos los dias no feriados que m e 
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
garbanzos á las Casas de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1 / de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Diciembre, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza déla Consti
tución, núm. 3; hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaria de mi car
go todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 S 7 4 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

E9ta Excmi. Corporación ha acorda
do sacar á púbica subasta el suministro 
de sanguijuelas á las Cisas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en l . °de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lujar el dia 11 de 
Diciembre, á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; trillándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretariado 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de N >viembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio á las acogidas en el 
segundo Asilo de mendicidad de San Ber
nardino, situado en la ciudad de Alcalá 
de Henares, cuyo servicio comenzará á 
regir en l.* de Enero próximo y termina 
ra el 31 de Diciembre de 1875. 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar una en la sala de remates de 
su tercera C «sa Consistorial, sita en la 
plaza de la Constitución, nú n. 3. y otra 
en la oficina del segundo Asilo, el dia 11 
de Diciembre, á las once y media de la 
mañana; hallándose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo y 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
chocolate á las Casas de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1 / de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1S75. 

La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Diciembre, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose de manifies
to los pliegos de con liciones y demás re
ferentes á la licitación en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce da 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

C o l m e n a r e j o . 
Con la competente autorización se 

sacan á pública subasta 106 encinas que 
radican en los montes de este común Ro-
bledillo y Carranquia, b Jo el tipo de 108 
pesetas; cuyo acto tendrá efecto en la 
Casa Consistorial el dia 25 de Diciem
bre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Colmenarejo 24 de Noviembre de 
1874. — £1 Alcalde popular, Cosme Ga-
nolia. 

MADRID.—1^74. 
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